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RECURSO DE RLLAMACIÓN . 113/2017-~:. ..... 
DERIVADO DE I LA CONTROVERSIA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

CONSTITUCIONAL 26l2017 
RECURRENTE: :oDE JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARIA GE ERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁ~ITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES 1 Y DE ACCIONES DE 
1NCONSTITUCIONALI9AD 

SUPREMA CORTE DE JUS'flCIA DE LA NACIÓN 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

Ciudad de México, a diez de noviembre de do.si mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, PresidJnte de la Suprema Corte de 
Justici~ de la Naci<)n\ con e~~ ~st~dq:proces!I 1~e guarda el presente recurso. 

Conste}\\ , , ·. -· ~ • ~ j /,/~ 
Ciudad ~El-M,éxiCo, diez d.e; i:i_.~~~~~~r~d~ tt9§.rf i1 j.iecisiete. 

I 1 n -...,,~,, ""\~, ~ '.j : '< ; 

Vistá la~ certificació·n·~ ·-~\~t5}a~~e-n~~ufüt / (el;)virtud de que ha 
/ / ~/. ! ~\\\\\_,; I'\•.;.: ~ ~~,:\ '-. 

transcurrido el plazór l~gái~ci~ .. bfn8'o ~tlías~~~1D·1~~\0t~~ al Procurador 
' > J 11/¡'l 1 jlll ,,~~'~'V~-\'\\\ -

General ·de la República,' áj efécto"élé~g'"tíe 1:tmanifes ara~ lo que a su 
. ' • '"' ' ' 1. ,_. v \V "-) "'-..f; - " \\ ·""'~t' ..,--...._ 

representación )'co~respo~Mkra1 >~h\\'r'elfció~ \\~~\~ \· \pr/sente recurso de 
• , \..._ L, ' : '·? \''~Y,~. """~- \t · · · 'f\ g r 1·"' ' 

1 
. - . ' ' , - tt ~~ ">:..\\ \¡.\ \Jt'' \\ \ \ ,i. " .. •) • , )) j 1 • , 

rec a~ac1on, se,e~v1a e~ ,~-~~~~ten e1 ~ara\s~~~-1: ~c;:ac10~,~y reso uc1on a 
• . • \ • " , .. \. 1 .' , ,)_ ~\\' \J ~ 1 <! \n1 1 l l U) Jl · 1 

la Segunda ,Sala,deJeste· Alto\:T:n.ocmal,~~'~ue se~ encuentra adscrito e 
'' ' . ' ' '--._' /- \J \,) ~ "\~ "' . . ' \¡ "' '~'/ 

Ministro José Fernardo ~~nco\G»nz~i%::1 ~la~,r qu~~n41fue designado 

como ponente. eh éste-asuhto~:"' ~· ~ :&.;~~~z,> \.) g.f/ci ? (;.:~~ /, 11!!Jl 
_. · · -· - '-} . . ,, 'J ,, '., //u 

. - ,~. - ""\ .. " 7 .~ ~J ..__ _, ,. - ... 17 '(: ~;/ ,tj 
'.. . - ... ' \' .r j Í~ ¡J ~" v---~ ~ / 

Lo antehor, de c·oñformidad~corf fü. s_ar:tícol6~1·_4_~fra"cción 111, de la Ley 
- ' :\~_." ,..- f/LtlYZ . 

Orgánica del Podé~;Judi~ial,d_e l~~r~n Y1B:t%a6Í Reglamento Interior 

de la Suprema Corté·-O_e)~st!cia oe~laft:!~n,,~en relación con los puntos 
. ¡;. 'tf>. ~ ' .. .._ -.. .-:::=;.,; ---------- V::;j) ,' '--. "-·, . 

1 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación • 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Cort~ de Justicia:( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de l~etencia del Pleno de la Suiprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrant raque formulen los corresponqiente. s proyectos de res. olucióri. (.~. ). 
2 Reglamento Interior de la Sup ma Corte de Justicia de la Na~ión ,'.'''\, :.·· - · · ,,·, 1; • · - .·. , 

Artículo ~1: Los asuntos de la competen,cia d~ la ~upreTa Cort~·¡s~~~úr~a,r~.~.:~?(s.~ .. ~r-~iden!e ~ntre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaria General, s1gu1endo rigurosamente el ·orden de· su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto.para formular proyecto de resolución como para instruir 

'elprocé?imiénto. , .. : · · ); ji_ J\ i 1( j,L~ . )!~.!A /\1/\( !()~\J.. 
El Presidente' de cada Sala turnara ·entre sus integrantes, las'-sollc1tudes ae facultad~de atracc1on 
presentadas originalmente por parte no legitimada, los recursos de reclamación interpuestos en contra de 
los acuerdos que emita y los asuntos cuyo proyecto se tenga por desechado en sesión y su returno se 
ordene en ésta. Una vez atraído un asunto, se remitirá a la Presidencia de la Suprema Corte para el turno 
correspondiente entre los Ministros de la Sala respectiva. ,, ¡ 

Todos los asuntos del mismo tipo se registrarán en el libro correspondiente a cada uno de ellos 
debidamente autorizado por los titulares de los respectivos !órganos encargados de los trámites 
correspondientes. . ' 
Tratándose de asuntos presentados ante la Suprema Corte qu~ por algún motivo se remitan a otros 
órganos jurisdiccionales y llegaran a reintegrarse a aquélla para que conozca de los mismos se atenderá 
para su turno, conforme a las reglas anteriores, a la fecha y hora! de recepción del nuevo oficio-remisión 
respectivo. : 
Cuando el Ministro decano dicte acuerdos de turno como presiden~e en funciones, si conforme al orden le 
corresponde el conocimiento de un asunto, deberá turnarlo a su Po¡nencia. 
El Secretario General de Acuerdos girará las instrucciones que resulten necesarias para el adecuado 
funcionamiento y supervisión del sistema de turnos establecido en este Reglamento Interior. 

 
 
 
 
 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 113/2017-CA, DEIRIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITIUCIONAL 264/2017 , 

Segundo, fracción 1
3
, Tercero4 y Quinto5 del Acw3rdo General Pl13nario 

5/2013, de trece de mayo de dos mil trece.: 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis Ma1:ía Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Co11e de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversi~~\ucion_ª) s y e cciones de lnco f ucio alidad de la 

Subsecre iÍría _enera\ de 1c s de este Alto Tribu al, q e da fe. ( 

J 

\ 
./ 

~s 

3 Acuerdo General 5/2013, de trece de mayo de dos ~il trece, del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación i 

Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicic¡3 de la Nación conservará)para su resolución: 
l. Las controversia~ constitucionales, salvo en las que d~ba sobreseerse y aquellf s en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los re4ursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. ( ... ) · 
4 Tercero. Las Salas resolverc~n los asuntos de su competencia originaria y los d~ la competemcia del 
Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el punto precedente, siem1pre y cuando unos y 
otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
5 Quinto. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referido en el Punto Tercero del presente 

Acuerdo General sei turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos! de lo previsto en el 
Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de )a Nación. Los r~dicados <lle origen en el Pleno 
podrán remitirse a las Salas en términos de lo estableCido en el Punto Sexto .de este instrumento 
normativo. 
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